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QUILLOTA, 06 de Agosto de 2020. 
La Alcaldía Decreto hoy lo que sigue:  

D.A. NUM: 6046/VISTOS:  
 

1.  Habiéndose Detectado error de t ranscr ipción  en el Decreto alca ld icio N°05870 de 30 
de Jul io de 2020 que aprobó el Acuerdo Nº214/2020 adoptado por el Honorable 
Concejo Municipal de Quil lota en Ses ión Ord inaria de 30/07/2020, Acta Nº32/2020 

2.  Las facultades que me conf iere la ley  N°18.695 Orgánica Con st ituc ional de 
Municipal idades y sus modif icac ion es;    
 

D E C R E T O  
 
PRIMERO:             RECTIFÍCASE Decreto Alcald icio N°05870 30/07/2020 en 
Vistos 1 y Numerando PRIMERO de la parte resolut iva en e l siguiente sent ido:  
 
DONDE DICE: 
 
   “Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de $7.461.620. -  
(siete mil lones cuatrocientos sesenta y un mil  seiscientos veinte pesos) a la 
Organización denominada “FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR”, RUT Nº65.169.514 -7,  con Personalidad Jurídica 
Nº270036, para financiar gastos de reparación e implementación de la residencia para 
adultos mayores ubicada en cal le O´Higgins 1135 -1141, con la final idad de que se 
encuentre operativa para su funcionamiento . 
   
DEBE DECIR: 
 
    “Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de $7.461.620.- (siete millones 
cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos veinte pesos) a la Organización denominada “FUNDACIÓN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR”, RUT Nº65.169.514-7, 
con Personalidad Jurídica Nº270036, para financiar gastos de reparación e implementación de la 
residencia para adultos mayores ubicada en calle O´Higgins 1135-1141, con la finalidad de que se 
encuentre operativa para su funcionamiento, financiado con Fondos COLBÚN. 
  
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos, el Decreto 
Alcaldicio N°05870 de 30 de Julio de 2020 permanece vigente, incólume e inmodificado. 
   
TERCERO: ADOPTE  el Depar tamento de Admin ist rac ión y Finanzas 
las medidas pert inentes  para e l cumpl imiento de esta resoluc ión.  
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